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Veintiocho de junio de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 1303  
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De acuerdo con la solicitud de medidas cautelares solicitadas por la parte 

demandante, atendiendo el objeto social de la entidad demandada, deberá 

aquella explicar y aclarar, si los bienes sobre los que solicita dichas medidas 

corresponden a recursos del Sistema General de Seguridad Social Integral, 

atendiendo la prohibición que señala el artículo 594 numeral 1 del CGP.  

 

Una vez clarificado lo anterior, se advierte a la ejecutante que deberá hacer 

dichas solicitudes sobre bienes que no tengan dicha connotación de 

inembargabilidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 26 

fijado en la página web de la rama judicial el 30 de junio de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 
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